
CONCEPCIÓN, 14 de diciembre de 2006.- 

Nº  1251  /  V I S T O S  : el Convenio Pago Sin Patente suscrito entre la Municipalidad 
 de Concepción y el Contribuyente Inversiones Oneto Peirano 
S.A., de 30 de noviembre de 2006; el Oficio Ord. Nº 1257, de fecha de ayer, de la Dirección 
Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley      
Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O 

1.-  Ratifícase el CONVENIO PAGO SIN PATENTE, suscrito entre la MUNICIPALIDAD 
DE CONCEPCION y el Contribuyente INVERSIONES ONETO PEIRANO S.A., de 30 
de noviembre de 2006, por el cual el Contribuyente se compromete a pagar la 
contribución adeudada que asciende a la suma total de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($ 11.297.190.-), 
más reajuste e intereses, de la forma que se indican en la cláusula segunda de este 
Convenio. 

 
2.-  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Administración y Finanzas para la 

administración de este Convenio. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Sres. Inversiones Oneto Peirano S.A.:  
  Cochrane Nº 1090 Dpto. 81 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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